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liiiiístfisii pronneí&l 

Gobierno civil 
de la pro?íncia de León 

C I R C U L A R 

Err el expediente dé Jub i l ac ión 
istruído por el Ayuntamiento de 
^alverde de la Virgen, a favor de l 
lédico de A . P. D., D . Pr imi t ivo V i -

lal Olivera, la Di recc ión (jeneral de 
administración L o c a l ha seña l ado 

íl oportuno prorrateo que determina 
íl ar t ículo 46 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, que han de satis
facer los Ayuntamientos de Cerbatos 
^fe4a Cuexa y Valverde de la Virgen, 
i p M a cuenti'a siguiente: 

^.Cerbatos de la Cueza 44,98 ptas, 
-Valverde de la Virgen. . 371'63 i d . 

Cliy.G total de 416í66 pesetas, equiva-
/e a la dozava parte de la pens ión 
anual de 5.000 pesetas que le ha sido 
concedida, correspondiente al 80% 
^el sueldo regulador, que será abo
bada por mensualidades, ín tegra y 
Puntualmente por el -Ayuntamiento 
^e Valverde de la Virgen, r e in tegrán
dose del de Cerbatos de la Cueza de 
'a cantidad que le corresponde satis

facer, conforme previene el art. 46 
del mencionado Reglamento. 

L o que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos intere
sados. • , 

León , 26 de Febrero de 1945. 
E l Gobernador' civil , 

614 Carlos Arias Navarro 

Comisaría General É Ataslecimienlos 
f Transportes 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUMi 19 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
í . a y 2.a semanas del mes de Marzo 

A partir del día 27 dé los corrientes 
y hasta el día 8 del p r ó x i m o mes de 
Marzo podrá- retirarse de los estable
cimientos de ultramarinos en que 
se encuentren inscritas las Carti l las 
Individuales de racionamiento, el 
correspondiente a la p r i m e r á y se
gunda semanas del p r ó x i m o mes de 
Marzo, que cons ta rá de los siguien ' 
tes ar t ícu los y cuan t í a por cart i l la: 

Rac ión por cart i l la . 

a) Personal adalto. 

A C E I T E l i t r o . ' - P r e c i o J f i ven

ta 4,80 pesetas litro.—Importe de la 
rac ión , 1,20 ptas. —Cupón n.0 II de 
la 9 y 10 semanas. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo,—Importe 
de la rac ión , 1,00 pese tas .—Cupón 
n,0 V de la 9 y 10 semana, 

A L U B I A S P I N T A S —250 gramos. 
Precio de venta, 3,20 ptas, k i lo .—Im
porte de la rac ión 0,80 ptas —Cupón, 
n." III de la 9 semana. 

C H O C O L A T E . - 2 0 0 g r a m o s - P r e 
cio de venta 9,00 ptas. ki lo.—Impor
te de la rac ión 1,80pesetas(sin inc lu i r 
t imbre ) .—Cupón n ú m . 7 de Varios . 

P A T A T A S . - 4 k i los .—Prec io de. 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,10 pese tas .—Cupón n ú 
mero IV de la 9 y 10 semana. Este 
a r t í cu lo será suministrado al púb l i 
co en la jproporc ión m í n i m a de 2 
kilos y siempre en cantidades que 
redondeen en su importe. 

G A R B A N Z O S -200 gramos. Precio 
de venta, 2,75 pesetas kilol—Importe 
de la rac ión , 0.55 pesetas. —Cupón 
n.0 III de j a semana 10. 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo—Importe de 
la r ac ión , 0,90 p e s e t a s . - C u p ó n n ú 
mero 8 de Varios. 

B A C A L A O — 1 0 0 g ramos . -P rec io 
de venta 7,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión 0.75 p e s e t a s . - C u p ó n 
n ú m . 9 de Varios. 



Ración por carti l la. 
b) Personal infantil . 
A C E I T E . -V* l i t ro . -Precio de ven

ta, 4,80 pesetas litro. —Importe de la 
r a c ión 1,20 pesetas .—Cupón "n.0 II 
de la 9 y 10 semana. 

AZÜCAR.--200 gramos.—Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,00 pesetas .—Cupón nú 
mero V de la 9 y 10 semana. 

ARROZ.—500 gramos,—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión 1,50 pesetas —Cupón nú
mero III de las 9 y 10 semana. 

P A T A T A S . - I kilos. - Precio de 
venta, 0,775 pta?. kilo,-— Importe de 
l a rac ión , 3,10. ptas. — C u p ó n n." IV 
de la 9 y 10 semana. Este atticulo se 
r á suministrado en la p r o p o r c i ó n 
m í n i m a de 2 ki los y siempre en can
tidades que redondeen en su, importe. 

H A R N A — D o s kilos. — Precio de 
venta 2,00 ptas, k i lo . —Importe de la 
r ac ión , 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de la 9 y 10 semana. 

L E C H E C O N D E N S A D A - 4 botes. 
— Precio de venta 3,55 ptas. b o t e -
Importe de la rac ión 14,20 ptas.— 
C u p ó n n.0 V de la 9 y 10 semana. 

Los a r t ícu los Leche C o n d e n s á d a y 
Har ina en el racionamiento infanti l , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos ar t ícu los en susti
tuc ión de Azúcar o Pan . 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, se rán 
inuti l izados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

Las liquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento, se rán entregadas en esta! 
Delegación y en su Negociado de Im-
presos y Control de Cupones, sito en j 
la calle de la Torre, n ú m . 2, durante j 
las horas de oficina del día 9 del í 
p r ó x i m o mes de Marzo. 

L o que se hace púb l i co para gene- ' 
ra l conocimiento y cumpl imiento . | 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindical is ta . 

León , 23 de Febrero de 1945. 
617 E l Gobernador civil-Delegado,_ 

Carlos Arias Navarro. 

en sesión del 19delactual,anunciar a 
púb l i ca subasta la con t ra tac ión de 
las obras de ;de cons t rucc ión de aU 
cantarillado en las calles de la Inde
pendencia y S a h a g ú n , a empalmar 
con el colector de la calle de Baraho-
na, se hace púb l ico él presente acuer
do a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de con
t ra tac ión munic ipa l , a fin de que 
durante el plazo de cinco d ías puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes; advi r t iéndose 
que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

León, 22 de Febrero de 1945.—El 
Alcalde, J . Aguado. 590 

...,. . o ' 
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Acordado por la Comis ión Per
manente de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión del 19 del actual, 
anunciar a púb l i ca subasta la con
t ra tac ión de las obras de explana
ción y cons t rucc ión del camino de 
Peregrinos, se hace púb l ico el i n d i 
cado acuerdo a los efecfos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo . 26 del Regla
mento de Cont ra tac ión Munic ipa l , a 
fin de que durante el plazo de cinco 
días puedan presentarse en J a Se
cretar ía de este Ayuntamiento las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes; adv i r t i éndose qua transcurri
do dicho plazo, no se a d m i t i r á nin
guna. 
. León , 22 de Febrero de 1945.—El 
Alcalde, J . Aguado, • 589 

AflmlnlslratíáB mnniEliHl 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comis ión Perma

nente de este Excmo. Ayuntamiento, 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Ha l l ándose en ignorado paradero 
el mozo Antonio Sequeros Vicente, 
hijo de Rufino y Francisca , del re
emplazo de 1944, se le cita por me
dio del presente para que comparez
ca en estas Casas Consistoriales e 
día 18 del p r ó x i m o mes de Marzo, a 
las once horas, en que l ia de tener 
lugar el a;cto de la c o n t i n u a c i ó n de 
la revisión de exclusiones y excep
ciones de dicho reemplazo, advir-
t i ándole que de no comparecer por 
sí por medio de representante legal, 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Astorga, 23 de Febrero de 19^5.— 
E l Alcalde accidental, José F e r n á n 
dez, 578 

Honorio González Mart ínez, un tro. 
zo de terreno de una extensión apro. 
ximada de treinta y seis metros cu^, 
drados, sobrante de vía públ ica en 
el pueblo de Valdevimbre, al Canal 
de Rozas, colindante con otra de su 
propiedad, se anuncia por medio del 
presente edicto, para que las perso
nas que se crean perjudicadas for
mulen la r e c l a m a c i ó n por escrito, 
debidamente reintegrada, en la Se
cre tar ía munic ipal , en el plazo de 
quince días, pasados los cuales no 
se a d m i t i r á ninguna de las que se 
presenten, 

Va ldev imbre , a 15 de Febrero 
de 1945.-EI Alcalde, (ilegible). 

510 N ú m . 70.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Yegamián 

E l Ayuntamiento de m i presiden* 
cía, a co rdó anunciar en púb l i ca su
bastas, por pujas a la l lana el arrien
do del arbitrip de bebidas espirituo
sas, alcoholes y de las carnes fres
cas destinadas a la venta que se 
consuman en este municipio; par
tiendo el tipo de t a sac ión de (3.000) 
tresmil pesetas anuales,bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó Teniente en 
quien delegue y con asistencia del 
Concejal D . Nicolás Suárez Fernán
dez, cuya subasta t end rá lugar el día 
15 de Marzo p róx imo a las once de la 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial, por 
los . años de 1945 y 1946, o sea desde 
el 15 de Marzo p róx imo al 31 de Di 
ciembre del 46, bajo el pliego de 
condiciones que se' encuentra ex
puesto al púb l ico en la Secretaría 
munic ipa l . -

Vegamián, 19 de Febrero de 1945.-
E l Alcalde, A . Reyero. 

562 N ú m . 74,-37,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

H a b l á n d o s e acordado por esta 
Corporac ión munic ipa l conceder en 
pr incigip al vecino de Valdevimbre 

Ayuntamiento de 
Gacabelos 

Formado el plan> de sementera, 
para dar cumplimiento a la Ley de 
la Jefatura del Estado de 5 de No
viembre de 1940, a par j í r de esta fe
cha y por espacio de quince días, 
queda expuesta al púb l i co , a fin de 
que los productores incluidos en la 
lista puedan examinarle y promover 
las reclamaciones que a su derecho 
convenga. 

Cacabelos,23 de Febrero de 1945.-^ 
E l Alcalde, M . Rodr íguez . 599 



jldmínislracion de Insticía 
juzgado de instrucción de León 

pon Agustín B , Puerkte Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
por el presente se cita, l lama y em

plaza a Antonio Mart ínez Almodo-
var, m a y o r de edad, comerciante, 
con establecimiento en i a calle San 
Fernando 34, Alicante, hoy en igno
rado domici l io , para que en t é r m i n o 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de León a 
prestar dec la rac ión y responder de 
los cargos que le resulten en sumario 
núm, 348-1944, porTJuebrantamiento 
de depósito, en virtud de querella 
del Procurador Sr. Menéndez, a 
nombre de D.a Adelaida Rodríguez, 
apercibiéndole que de no compare
cer le pa r a r á el perjuicio a que-haya 
lugar 

Dado en León a 22 de Febrero de 
1945. —Agustín B . Puente.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

567 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
)on Ju l io Prieto Zapico, accidental 
Juez Instructor de Responsabilida
des Pol í t icas del Juzgado de P r i -

-^mera Instancia e Ins t rucc ión de 
L a V e c i l l a y su Partido. 
Por el presente hago saberf Que 

)or acuerdo de ia Audienc ia P rov in 
cial de León, fecha 30 de Enero úl t i 

mo, se instruyen en este juzgado de 
mi cargo Expedientes de Responsa
bilidades Pol í t icas contra Ot i l io 
Campos Alas, de 27 a ñ o s de edad, 
natural y vecino de L a Robla, (León) 
soltero^ jornalero, hijo de Genaro y 
de Eul is ipa. 

Igualmente se hace saber que de
ben prestar dec la rac ión cuantas per
sonas puedan indicaR la existencia 
de bienes a aqudtos pertenecientes 
ludiendo prestarse tales declaracio
nes ante este Juzgado de Pr imera 
Estancia o Munic ipa l del domic i l io 
leí declarante, los cuales me remit í 
an las declaraciones, directamente, 

^ mismo día que las reciban; y que 
^ el fallecimietno, n i la ausencia, i 
11 la incomparecencia del presunto 
ssponsable, de t end rá la t r a m i t a c i ó n 

11 el fallo del expediente. i 
La Vec i l la , 19 de Febrero de 1945. 

-El Juez Instructor, Ju l io Prieto. 
534 

Juzgado Municipal de Astorga 

Don Francisco Mart ínez López , Juez 
munic ipal suplente de la ciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos -de 

ju ic io verbal de faltas, que con el 
n ú m . 2 del año actual, se siguen en 
este Juzgado por hurto, contra Celso 
Iglesias González, de paradero des
conocido, ha reca ído sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como siguen: 

Sentencia: E n Astorga a siete de 
febrero de m i l novecientos cuarenta 
y cinco, el Sr. D, Francisco Mart ínez 
López, Juez munic ipa l suplente y 
actuante en esta ciudad, ha visto y 
examinado los presentes autos de 
ju ic io verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado en virtud de denuncia 
presentada ante la Pol ic ía , por Juan 
del Palacio Rodríguez, de 75 años , 
casado, empleado jubi lado, natural 
vecino de Astorga, contra Celso Igle
sias González de 39 años , soltero, 
carpintero, natural de Orense y de 
paradero desconocido, por hurto de 
metál ico, en cuyos autos ha sido par
te el Ministerio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a l denunciado Celso Iglesias 
González a la pena de quince d ías 
de arresto menor qué c u m p l i r á en el 
depósi to Munic ipa l , reintegro, costas 
y gastos del expedtente, 

Y para remitir al Excmo , Sr. Go
bernador C i v i l de la provincia , para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, y á fin de que sirva de 
notif icación al denunciado Celso 
Iglesias González cuyo actual para
dero se desconoce; se expide el pre
sente edicto en Astorga a ocho de 
febrero de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—Francisco M a r t í n e z — E l 
Secretario, Timoteo Mar t ín . 406 

Cédalas de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Úr. Juei. de primera instancia acci 
dental de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
de ju ic io declarativo de mayor cuan
tía seguidos a instancia del P r o c u 
rador D. Manuel Mart ínez, en nom
bre de D.a Jul iana Alvarez Alonso y 
su esposo D. Pablo García y García , 
vecinos de L a Carrera de Otero; de 
D.a Angela Alvarez Alonso y de su 
marido D . Pablo de Abajo Mosque
ra, vecinos de Fontor ia y de d o ñ a 

j Valeria Alvarez Alonso y de su es-
í poso D. Juan F e r n á n d e z Urquijo, 
contra D.a Dominga Alvarez Alonso, 
vecina de Fontor ia , D. Domingo A l 
varez Alonso, vecino de Quintana de 
Font, D. Leonardo Alvarez Alonso , 
vecino de Casetas y D. Melchor A l 
varez Alonso, con domic i l io desco
nocido sobre cesación en el estado 
de comunidad en finca urbana y 
otros extremos, se emplaza al de
mandado D. Melchor Alvarez A l o n 
so, cuyo domici l io se desconoce, 
para que en el t é r m i n o improrra-
gable de veinte d ías concedidos por 
razón de distancia entre esta c iudad 
y el domic i l io de uno de los deman
dados, comparezca en los autos per
sonándose en forma; baj o apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar, , 

Astorga, veint idós de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y cinco. — 
E l Secre ta r ió jud ic i a l , Valer iano 
Mart ín . 

579 N ú m . 74.-60.00 atas. 
o -

o o -
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acc i 
dental de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
incidentales de pobreza promovidos 
por el Procurador D . Manuel Mar t í 
nez, en nombre de D.a Mar ina Cár ró 
Nistal , vecina de esta ciudad, contra 
D. Angel Nistal Mogroyejo, de lá 
misma vecindad y otros, para seguir 
ju ic io declarativo sobre venta de 
una casa, se emplaza a los demanda
dos ausentes en paradero ignorada 
D. Venancio. D . Apol inar y D , L i c i -
nio Arias Riesco, para que en t é r m i 
no de nueve d ías comparezcan en 
los autos, p e r s o n á n d o s e en forma; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, se sus tanc ia rá el incidente 
con la sola inTervención del Sr, A b o 
gado del Estado. 

Astorga, .49 de Febrero de 1945.— 
E l Secretario jud ic i a l , Valer iano 
Mart ín . 553 

Cédulas de requerimiento 
E n el ju ic io verbal c i v i l que se s i 

gue en este Juzgado con el n ú m , 408 
de 1944, a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León , 
contra el Sr. Presidente de la Socie
dad. Cultural Unión y Progreso de 
Armunia , en ejecución de sentencia 
se a c o r d ó requerir a la entidad de> 



mandada para que en t é r m i n o de 
seis días presente en este Juzgado 
os títulos de propiedad de la finca 

que ha sido embargada y que se des 
cribe en la escritura de veinte de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y tres unida a autos; h a c i é n d o s e 
saber asimismo que para su tasac ión 
han sido designados como peritos 
los Maestros de obras D . Evaristo 
Kobles Robles y D . Fel ipa Diez He
rrero, juntos o solidariamente, pre
viniendo a la Sociedad demandada 
que si dentro de segundo día no 
nombra otro por su parte se le ten
d rá por conforme con los designa
dos. 

Y para que le sirva de requeri
miento en forma se expide el pre
sente en León a veinticuatro de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
cinco,—-Francisco Molleda.—Por su 
mandato, Jesús G i l . 

610 N ú m . 76.—32,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n ef ju ic io verbal de faltas n ú m e ' 

ro 582 de 1944, por robo, contra Ma
nuel Rodríguez Alvarez, en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado, Pilotos de 
Regueral 6, para el día 3 de marzo a 
las once horas acudiendo con las 
pruebas d3 que intente valerse. 

León , 19 de Febrero de 1945!—El 
Secretario, Jesús G i l . 566 

> Requisitorias 
• García Alvarez, Pedro, usa el nom
bre de Antonio, (a) Monchu , cuyas 
d e m á s filiación y señas personales 
se desconocen y t a m b i é n su actual 
paradero o residencia, compa rece r á 
en el plazo de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de L a Veci l la , 
a l objetó de ser constituido en pr i 
s ión , recibirle dec la rac ión indagato
r ia y d e m á s dispuesto en sumario 
que se le sigue por hurto con el n ú 
mero 67 de 1944, bajo apercibimien
to de ser declarado en s i tuación de 
rebelde. 

L a Veci l la , 17 de Febrero de 1945. 
— E l Juez de Ins t rucc ión acctal,, Ju 
l io Prieto. 565 

J • ' • • o ' - ,:. • 
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Por medio de la presente se can
cela la requisitoria publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 16 de Ju l io de 1943; por la que se 
l lamaba al procesado en causa nú

mero 100 de 1942, Hermógenes T o r i -
bio Vega, en razón de haber sido 
capturado, y en consecuencia se 
deja sin éfecto las órdenes que para 
su busca y pris ión en j ique l la requi
sitoria se con ten ían . 

Dado en Ponferrada, a 10 de Fe
brero de 1945.—Julio Fe rnández .— 
E l Secretario, (ilegible). 564 

ó 
• , ' o o 

Enrique Gago Vi l l a r rue l , natural 
de Belén de Pa rá , Ayuntamiento del 
mismo, provincia de Brasi l , de esta
do casado, profesión industrial , de 
30 años de edad, domici l iado úl t i 
mamente en León, calle Avenida del 
General Sanjurjo, n ú m . 2, piso 6.°, 
derecha, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o 
de quince días , ante D. V ida l Mart ín 
Vázquez; Teniente Juez Permanente 
dei Juzgado del A e r ó d r o m o de León, 
para responder a los cargos que le 
resulten en procedimiento previo 
n ú m e r o 791-942, que se sigue por 
lesiones. 

A e r ó d r o m o de León, 9 de Febrero 
de 1945.—El Teniente Juez Perma
nente, V i d a l Mar t in . 
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Por la presente requisitoria l lamo, 
cito y emplázo a cuantas personas 
tengan noticias, indicios o sospechas 
de qu i én puede ser el autor o autores 
del corte y sus t racc ión de 80 metros 
de hi lo dé cobre de V15 mi l íme t ros 
de la l ínea telefórjica oficial que este 
Ejérci to tiene establecida en el aeró> 
dromp de Destriana (León), hecho 
ocurrido sobre las 22 horas del día 9 
de Septiembre del pasado a ñ o 1944; 
quienes c o m p a r e c e r á n ante este Juz
gado en el t é r m i n o de quince días a 
partir de la pub l i cac ión de la presen
te requisitoria. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca y capluia 
del autor o autores d e í hecho y caso 
de ser habido lo ponga a m i 
disposic ión en la Pr i s ión Prov inc ia l 
de la Plaza de León por tenerlo así 
acordado en dil igencia de esta 
fecha. 

E n León, a 20 de Febreto de 1945. 
— E l Teniente Juez Permanente, V i 
dal Mar t ín Vázquez . 535 
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Por la presente requisitoria l lamo, 
cito y emplazo a cuantas personas 

tengan noticias, indicios o sospecha^ 
de qu ién pueda ser el autor o aut0, 
res del corte y sus t rac ión de 60 
tros de h i lo telefónico de 2 m i l í ^ 
tros, en la l ínea oficial que tiene esl 
tablecida este Ejército en el Aeródro. 
mo de Valderas (León), becho ocu, 
rr ido en la m a ñ a n a del día 6 de Sep, 
tiembre del pasado a ñ o 1944; quie^ 
nes c o m p a r e c e r á n en el t é rmino de 
quince d ías ante el Juzgado Perrn^ 
nente de Aviación del Aeródromo de 
León, contados a partir de la publiv 
cac ión de la presente requisitoria, 

A l mismo tiempo ruego y encarga 
a todas las Autoridades, tanto civiles: 
como militares, la busca y captura 
del autor o autores del hecho y caso 
de ser habido lo pongan a m i dispo
sición en la Pr i s ión Prov inc ia l de la 
Plaza de León, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fe
cha, 

León, 20 de Febrero de 1945.-El 
Teniente Juez Permanente, Vidal 
Mar t ín Vázquez. 536 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad le Reíanles dé la 
Presa Bernesda 
A N U N C I O 

Se convoca a todos los usuarios 
de esta Comunidad a Junta General 
Ordinar ia , que se ce lebrará , previa 
au tor izac ión gubernativa, el d ía 4 de 
Marzo en primera convocatoria y el 
d ía 12 en segundaba las diez de la 
m a ñ a n a , en la casa escuela de Tro-
bajo del Camino, para tratar los 
asuntos que figuran, en el siguiente 
Orden del Día: J 

1.° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
de la sesión anterior. 
.2.a Lectura y a p r o b a c i ó n de la 
memoria semestral. 

3.a Aprobac ión de cuentas. 
Trobajo del Camino, 15 de Febre

ro de 1945.—El Presidente de la Co
munidad, Teófilo Hidalgo. 
491 N ú m . 72.-31,50 pesetas 
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